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Décima Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
octavo periodo co11stitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la manana del dia 
martes'· uno de Julio de mil noveciento> 
cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Ouerrero, asistido de los Secre
tarios Honoral!les Senadores don Pablo 
Rener y don Enrique Belli Chamorro, pri· 
m~o y segundo, respe~tivamente. 

• ' . 

. : 

t • de Noviembre de J 958 No. 251 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Lacayo Hurtado, López lrfas, Rivers 
Oelgadillo, Sacasa, Sánchez E. , Somarriba 

y Zrlaya C. 
lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó comunicación del senor fel· 

ton· M. johnston, Secretario del Senado de 
los Estados Unidos de América en la cual 
acusa recibo ·de la Resolución to~ada pnr la 
Cámara del Senado de Nicaragua el 22 de 
Mayo del corriente ano, expresando su soli· 
daridad con el gobierno y pueblo de aquel 
gran pafs en ocasión de los incidentes ocu
rridos en las ciudades de Lima y Caracas du· 
rante la visita del senor Richard M. Nixon 
Vicepresidente de .los Estados Unidos d~ 
América. 

4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economfa, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a considerar como 
provisionales las operaciones por concepto 
de compra de divisas provenientes de ade· 
lantos a cuenta de futuras exportaciones de 
café de la cosecha 1958-1959. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos 1 o., 2o., y Jo. de 
que consta el proyecto, quedando en conse
cuencia, aprobado en primer debate 

So. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economla, junt~mente con ej 
proyecto de ley por el cual se considerarán 
como reservas nacionales, P'>r el término de 
diez anos, tos minerales de hierro del De
partamento de Zelaya. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulas 1 o. y 2o. de que 
consta la iniciativa. 

El Honorable Senador Rener dijo que co
mo es~ proyecto que se acababa de aprobar 
en primer debate, es de suma importancia 
para la ~egión Atlántica y deseando que en· 
tre en vigor lo más pronto posible, se per· 
milla hacer formal moción para 4ur se le·' 
dispensaran los trámites de segundo debate, 
lectura de aJtógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

Tomada en consideración y sulici~nle· 
mente di;culida la moción del Honorable 
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Senador Rener, fué aprobada por unaniml· 
dad. 

6'l. No habiendo asunto que tratar, el 
Honorable Seflor Presidenle ciló para cele· 
brar la próxima sesión el dla miércoles dos 
del corrienle a la h•Jra reglamentaria. 

7o. Se levanló la sesión. 
Lorenzo Guerrero 

Presidente 
Pablo Rener Enrique Belli Ch. , 

Secretario Secretarlo 

Décima SéptimaSesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y cuarenta y cinco minu· 
tos de la maflana del dla miércoles dos de 
julio de mil novecienlos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asislido de los Secretarios 
tlonorables Senadores General Camilo Ló· 
pez frias y don tnrique Belli Chamorro, co
mo primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Lacayo Hurtado, Ma· 
chado Sacasa, Sacasa, Somarriba y Zelaya C . 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. El Honorable Senador Belli Cha· 

morro dijo que acababa de leer en un diario 
de la capital que habla fallecido la seftora 
madre del honorable Senador don Alfredo 
Branlome, lo cual se permilfa informar para 
lo que tuviera a bien resolver la Cámara del 
Senado .. 

El Honorable Seftor Presidente manifestó 
que ya la Mesa habla tomado una resolución 
al respecto, dictando un acuerdo de pésame 
y al mismo tiempo habla nombrado una Co
misión Es~ecial integrada por los Honora 
bles Senado1 es generales José Maria Zelaya 
C. y Camilo López frias, para que asistan a 
los funerales y den el pésame, en nombre de 
la Cámara, al Honorable Senador Branlome; 
también se acordó enviar una ofrenda floral. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que él se permitla insinuar se agregara en la 
Comisión ·a1 Honorable Sena1or Belli Cha· 
morro. 

El Honorable Senador Belli Chamorro ex· 
presó que no podrfa form•r parte de la Co
misión porque tenla que salir de Managua 

4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emiudo por la 
Comisión de Economía, junlamente con el 
proyecto de ley tendiente a considerar como 
provisionales las operaciones por concepto 
de compra de divisas provenientes de ade· 
lantos a cuenta de fuluras expe>rtaciones de 
café de la cosecha 1958-1959. 

A discusión en lo parlicular, se leyeron y 
aprobaron los artrculos 1 o. , 2o. y Jo. de 
que consta la iniciativa, dispeAsándosele a 
moción del honorable Senade>r Belli Cha· 
morro, los trámites de lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parle conducente. 

5o. Se leyó y pasó a la Comisión de Go· 
bemación el proyecto de ley por el cual .se 
fija la compelencia de los jueces locales por 
r•zón de cuantla, elevando a mil córdobas 
la referida competencia, y fijando el mismo 
monto para la compelencia en materia de 
Tflulos Supletorios. 

6o. Se levantó la sesión. 
Lorenzo Guerrero 

Pre1idenle 

Camilo ldpez frias 1'.nrique Belli Ch., 
SecretaJlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnacl6n 'I Anexo• 

Nuevo Vice-Ministro 
del Uistrito l'llacional 

No. 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero-Nombrar Vice·Minislro del Dis· 

trito Nacional, a don Luis Felipe Hidalgo, 
en lugar de don Andrés Largaespada, que 
pasa a otro cargo, y a quien se le rinden las 
gracias por los importantes servicios pres· 
tados. 

Segundo.-EI presente nombramienlo sur· 
te sus efectos a partir del primero de No
viembre próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Octubre de mil nov~ien· 
tos clncuenla y ocho.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de la Gobernación, julio C. 
Quintana. 

R1laclon11 Ext1rior11 

Adhesión de Nicoragua a l:ovención 
Meteorológica 

No. 5 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: La Adhesión del Gobierno de 

Nicaragu• a la Convención de la Organiza· 
ción Meteorológica Mundial, abierla a la fir· 
ma el JI de Octubre de 1947 en Washing· 
ton, D. C. 

Segundo: Expidase el correspondiente 
lnslrumento de Adhesión para su depósito 
ante el Gobierto de los Estados Unidos de 
Norle América, según lo dispuesto en el Ar· 
tlculo 33 de la referida conv~nción. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinlilres de Octubre 
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de mil noverientos cincuenla y ocho.-LUl'i 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale· 
jandro Montiel ArgQello. 

Hacienda y Cr6dlto Públlco 
··----~--~-

Se labrlcará Jabón de Tipo Marsella 
No. 13 

El Presidente de la R•pablica, 
en uso de las facultades que le concede la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marz:'> de 1958. 

Considerando:-
Que con fecha 3 de junio del corriente a· 

no los Senores Horvilleur y Leels. Cia. Ltda., 
domiciliados en la ciudad de Managua, soli
citaron ante el Ministerio de Economía s• 
clasificara de acuerdo con la Ley de Protec 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial, la 
planta Industrial de su propiedad, que será 
establecida en esta ciudad de Man.1gua y 
que se dedicará a la fabricación de Jabón de 
tipo Marsella; que el Ministerio de Econo
mia por resolución del 17 de Septiembre del 
corriente ano, previo dktamen de la Comí· 
sión Consultiva de De~arrollo Industrial. 
clasificó dicha Planta como Convenitnte tle 
Industria Establecida; que esta clasiiicación 
queda sujeta a que los Senores Horvilleur y 
Leets, Cia. Lda. demuestren que la planta a 
que se reiiere su solicitud estará en capaci
dad de cumplir plenamente con l'ls r•quisi 
tos indicados en los ordinales 1) y 4) del 
Artlculo 60. de esta ley y que en garantla de 
lo anterior, "de conformidad con el Arto. 29. 
los solicitantes rendirán fianza ante el Fisco 
por el valor de los impuestos aduaneros que 
actualmente gravan; los equipos que se pro· 
ponen importar; que dicha clasificación en 
los términos anteriormente senalados fué 
aceptada por los Senores Horvilleur y Leets, 
Cia. Ltda. en telegrama del 14 de los co· 
rrientes. 

Por Tanto: 
Acuerdo con los Arllculos 10, 12 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estimulo al Desa
rrollo Industrial; 

requisitos indicados en los ordinales 1) y 4) 
del Arto. 6". de esta Ley y en garanlla de lo 
anterior, de conformidad con el Arto. 29, los 
solicitantes rendirán fianza ante el Fisco por 
el valor de lo~ impuestos aduaneros que ac· 
tualmente gravan los equipos que se propo· 
nen importar. El término para las franqui· 
cios a que se refiere este articulo se contará 
en la forma senalada por el Arto. 14 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 2o.-Sométas~ a los senores Horvl· 
lleur y Leets, Cfa Ltda. a todas las obligado· 
nes a que los sujeta el Capflulo IV de la Ley 
citada, senalándoles para que comiencen sus 
actividades de producción el plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que comience 
a regir el presente Decreto. 

Arto. Jo.- Notifiquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· 
mía, para que dentro del término de treinta 
dlas a partir de su notificación manifieste su 
aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde el dla en que los senores: Horvi· 
lleur y Leets, Cia. Ltda. lo acepten en las 
condiciones establecidas en el Arto. 27 de 
la Ley mencionada y deberá publicarse en 
•La Oaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticinco dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente .de 
la República.-{f) J. J. Lugo Marenco, Minis· 
tro de Economla, en funciones.- (f) Karl J. 
C. HQeck, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público• 

Guerra, Marina y Aviación 

Nuevo Oficial Mayor de Guerra 
No. 28 •B• 

El Presidente de la Repúblic•, 
Acuerda: 

to.-Nombrar Oficial Mayor del Ministe
rio de la Ouerra, Marina y Aviació11, al te
niente Coronel O.N. Roger Bermúdez Baila· 

Decreta: dues, en sustitución del Mayor O. N., julio 
Arto. to. Otorgar a los Senores Horvilleur Outiérrez Rivera, quien pasa a ocupar otro 

y Leets, Cia. Ltda. en lo que se refiere a la puesto y se le rinden las gracias por sus ser· 
planta que se establecorá en esta ciud3d de vicios prestados. 
Managua para la fabricación de jabón lran- 2'. -El nuevo nombrado tomará posesión 
quicias aduaneras para la importación de ar· de su cargo ante la autoridad correspondien
tlculos tales como motores, maquinarias, te y afectará la Partida Codificada No .... 
equipos, herramientas, implementos, repues- 1001-280101011, del Presupuesto General 
tos y accesorios que se requieran para la d« de Oaslos vigente. 
bida instalación inicial de la planta, asi como Jo.-EI presente Acuerdo surte sus efec
del instru!Tlenlal de laboratorio necesario pa· tos a partir del primero de Octubre del ano 
ra la fabricación y control de calidad de los corriente. 
productos. Estas franquicias quedan suje- Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
tas a que los senores Horvilleur y Leets, Cia. nagua, D.N., 2 de Octubre de 1958.-(f) 
pu!Man demostrar una vez Instalada la plan· SOMOZA D. -El Ministro de la Ouerra (f) 
la que t!sla podr4 cu1npllr plenamenle 101 Ali. Mejla Chamorro, Coronel Q, Nr 
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Nó 17182-B,'U-Np 655137-4: 60.00 
DESPUES DEL CIERRE 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 
D!:PARTAM!NTO" D! ,E.MJSION DESPUES GEL CIERRE 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1958 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 

.,..mdo de Nivelación de Cambio1 
-Otro• foadoo: 

Colocaciones 
Rede1cuenlo1 y De1cuento1 
f'n!ltamo1 
Certffic•do1 del T!!toro Nacional 
Oteo Colocacione1 
.Aporte a Instituciones Internacionales 
f'oado Monetario Internacional 
Baac:o lntern1cion1l de Rccon1trucción 
~Fomento 

Otras Cuent•S del Activo 
Valores Divcno1 
laleraeo por Cebrar 
Cacat11 Oiver111 Deudoras 

Total dtl Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

• 171,069,752.00 
974,364.16 

• 128,644,192.02 
-o-

1, 750,000.00 
-o-

• 52,494,912.05 

4, 163,285.84 

• 436,851.47 
-o-
77,15272 

Outoa Oeneraleo y de Admi~l1traclón ,,. 
0utoa Pagado• por Adelantado -. 

-o-
538,288.01 

Cuto• sobre Compr11 y Embarques de Oro 
latere1e1 Pagados · 
:t:oazi1ione1 Pag1d11 

TOTAL 
Ca1ntas d1 Ord•n Dtudora1 

TOTAL OeNERAL 

Genaro Mulliz L,. 
Contador. 

r 

-o-
- o -
-o-

PASIVO 

• 172,Q44,l 16.16 

130,Wf,192.02 

56,658,t 97.89 

514,D04.19 

• 35~.610,510.26 

518,288.01 
• 360,148,795.27 

586,558, 199.09 
• 946,706,997.36 

Bill•t•s y Depósitos 

Billctc1 en Circulación 
Dep61ito1 en Cuenta Corriente 
Otroa Oepó1ito1 
Depó1ilo1 a Plazo: Cartao de Cr~dlto 

Otras Cu•nt1s del Pasivo 
lnterc1cs Recibidos por Adelantado 
Cuent11 Diver1a1 Acreedora• 
81ncoa fxtranjero1 
Oobierno de Nicaragua 
Cuenta E1p. Revaluac. de Re1. lotcrnac. 

Total del Pasivo Eriglbl1 
Otras Cuentas del Haber 

lnterc1e1 01n1do1 
Cambio• 
Comi1loae1 
Otrao Utllidadeo 
lntere1e1 01a1do1 en Su•penao 
lncrcto. al fondo de Niv. de Cambio• 

Reserves ---
fondo de Re1erv1 Legal 

TOTAL 
Cutnlas dt Ordtn Atrttdol'fl3 

TOTAL O•N•RAL 

Managua, D. N., 4 de julio de 1958. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Ocrente Oeneral, 

"fo.. 

t 13n,752,112.oo 
95,581,815 56 
59,716,120.66 

-o-

• 964,278.64 
4,262,728.74 
-o-
-o-

26,390,053.72 

• -o-
-o-
-o-
-o-
-o-

40,480,188.95 

Francisco L~infZ M., 
Vice .. Qcrente. 

-
~~ 

··t.+r;.,. =...,'S'~·,.. .·~·.¿¡;; 

........... ~~ 

• 

• 286,050,648.22 

31,617,961.10 

• 317,668,609.32 

40,480,188.95 

2,000,000.00 

• 360,14~.798.27 
586,558,199.09 

• 946,706.997.36 
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(PRUEBA) CAJA DE CREDITO POPULAR (PRUEBA) NACIONAL --- No. 17267-B/U-No. 655190-· ti0.00 (MONTE DE PIEDAD) 

BALANCE DE OPERACIONES AL 30 DE JUNIO DE 1958 
~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~ 

.A..:.t'ONOOS DISPONIBLES: 
EN:aje Legal: 
Caja: 
Ea Manigua 
E« A¡enci11 
Saneo Nacional dt Nicaragua: 
Dep. en el Depto. de Emlaión 

Total Encaje legal 
.5-0TRAS DISPONIBILIDADES: 

~CTIVO 

4 16,886.07 
15,183 16 4 

Foodoa para Amortizar Cédulu IS -·--A 165.91 
Total de Olr11 Diaponlbilldadea: 

Total de Fondos Dispombles: 
G-CoLOCACIONrs; 

Préstamos · 
En Managua 1f 1 348,972 60 
Ea Agenclao 1.236.257.00 
Vario• Deudore1 

~-INvERSIONES! 
Mobiliario · 

Menos: 
' .Qe1erv1 Depreciación Mobiliario 

Valor Actual Mobiliario 
. L-OrRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 

lntere1e1 por Recibir 4 
Mer(ader(11 
011to1 Diferldo1 
A1e¡uro1 

'F-0TRAS CUENTAS DEL DEBI!: 
011to1 Oener1le1 1J 
Depreciación Mobiliario 
Outo1 por Intereses 
Oatf:o1 y Pfrdid11 en Mercaderías 
OutOt de Remate 

. Premio para Cédulaa E1peciale1 

Tata/ Oeneral: 
CUENTAS DE ÜRDEN: 

... ~: ,,;,1lt'::..'r--~ jj?]. \;- ·~ ~;-----

$4: ~··~·- --""----~ 

M «rctlino L. Mora, 
Oerente. 

,_., .. 

32,069.23 

132,408.53 
164,477.76 

8,365.91 

2,5S5,229 60 
52,501.65 

49,512 79 

20,949.73 

219,001.96 
84,786.70 

7,609.91 
6,220.55 

293,237.67 
2,293.08 

61,216.06 
3,134.50 

-o-
7,500.ll2 

.~ 

•• 4 

172,843.6 7 

2.637,731.25 

28,563 06 

317,619.12 

362,381.33 

3,51913843 
169.431 ou 

PASIVO 

0-EXIOIBJLIDAOf:S A LA VISTA: 
Ahorros • 1291,042.35 
Sobrantes de Remate 12,301.27 
Varios Acr"edore1 8,84Ui4 

Total de lo Exigible a la Vista: 
H-fxtOIBILIDAOES A PLAZO: 

C~dulu 4 1,033,000.00 
Banco Nacional de Nicaragua 
Sobre Olro 

Total de lo Exigible a Plazo: 
1-0TRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

Depto. de 01r1nU11 de Empleados • 2,245.57 
Intereses Vencidos por Pagar 37,394.04 
fondo1 para Ahorros y Penaidn -o-
011to1 Varios por Pagar 35,444.45 
fondo de Socorro 1,164.14 
Reaerva Compra Mobiliario 1,097.33 
A1eguro por Pae:ar 5,457.90 
lntere1e1 en Su1pen10 4,681.58 
fondo para Distribución 5% 69035 
Premio Acumulado para ~édula9 f1pe .. 

clale1 3,333 36 
)-0TaAS CUENTAS DEL HABER: 

lntere1e1 Oanadoa • 328,825.22 
Ullltdad en Ventu 3,181.68 
Producto Repoalclón de Boletu 1,72300 
Sobrante• de Rem1te1 Vencido• 6,936.40 
Porcentaje para 011to1 de Remate 103.80 
Sobrantes en Caja 3.40 
~obrante1 de 011to1 de Remate t,3D7.35 

K-CAPITAL V RESERVAS; 
Capital Inicial • 150,000.00 
Superávit 560,922 57 " 710,922.57 
fondo de Reterva 29,441.03 

Total Oentral: 
CUENTAS De ÜRDZN< 

Ftl/o Oarcl• O., 
Contador. 

• 1.312,185 2ti 

1,033000.00 1 ~ 
> n 
"' .... , 
> 
1 o•· 
~I o 
o 

91,508.71 
.,,-
ñ . :;: ,.. 

342,080.85 

740,36360 

" 3,510,138.431;:: 

" l!J9.431 ou ... 
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No.17268-8/U-No. 655191-f 30.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONTE DE PIEDAD) 

BALANCE DE PERDIDAS Y GA ~ANCIAS 
POR EL SEMESTRE DE ENERO A JUNIO DE 1958 

CUENTAS DEBE HABER 

Oastos Generales ci 293,237.67 

Depreciación Mobiliario 2,293.08 

Oastas por Intereses 61,21606 

Gastos y Pérdidas en Mercaderlas 3,134.SO 

Premio para Cédulas Especiales 2,500.0:2 

Intereses Ganados ~ 328,825.~2 
Utilidad en Ventas 3,18168 

Producto Reposición de Boletas 1,723.00 

Sobrantes de Remates Vencidos 6,936.40 

Sobrante en Caja 3,40 

Sobrantes de Gastos de Remate 1,307.35 

ci 362,381.33 ci 341,977.05 
Fondo de Reserva (Pérdida en Semestre) 20,404.28 

ci 362,381.33 ci 362,381.33 

Managua, D. N., Julio de 1958. 

Marcelino L Mora, 
Oerente. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17254-8/U N9 655103-4: 7 30 
Ca1tro t1rde 1tete Noviembre corriente 1101 local 

e1te De1p1cho 1uh11tar,1e al m1rtlllo una camione
ta 11tatlon wa¡on• marca Na1b R1mbler, modelo 
~518-2 1erle D-273216, motor H-127764, cuatro 
puert11 en mal e1tado. 

r:¡ecula: fllem6n Mollna R. 
E ecotado: Domln111 Romero de Monllel. 
Oyente po1tur11 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dlatrlto.

Managua, velatido1 de Octubre de mil novecientos 
~lacuenta y ocho -franco. H. Borgen, Juez Segun· 
do Clvll del Dlatrito de Managua. - joaE Alej. 
Sallnaa C., Srlo. 3 3 

Weifo Oarc/a O., 
Contador. 

N9 17222-·B/U N9 655149-4 700 
Once de la m1ftana del dfa once de NoYiembre de 

mil noveclentot cincuenta y ocho, rem1tará1e me
jor po1tor local este Deapacho, automóvil marca 
Au1tln, motor número doa Dl-cincuenta y ocho mil 
do1clento1 1etent1 y cuatro, en regular catado de 
con1ervaclón. 

Ejrcución: Amalla Oabuardl de Ouerrero conlr• 
Ol1dy1 Mui\oz Q11intanllla. 

Dado Juzgado Primero Civil de Dlatrlto de Mana· 
gua.-Mana¡u1 1 veinticuatro de Octubre de mil ao
vecleato1 cincuenta y ocho. - O. Carra1quill1. -
jor11e Reyes A., Srlo. · 

3 3 

N9 17209-8/U N9 655148-IJ 10.00 
Tre1 tarde once Noviembre próximo, local e1te 

Juzgado rem1tar,1e 1traiente1 predio• urbano• 11 · 
tuado1 ciudad Riv11; •)-terreno con c111 c1-

N9 17203-8/U N9 655145 4 7.00 llón y martlllete lejao y horconea, máquina para 
Nueve de Ja mai'lana diez próximo Noviembre, 11err1r m1der1 marc1 •Morqui M1sson•, motor 

1nba1t1r,1e ml"jor poator finca rúitlca ubicad• co- Dte1el de 46 c1b1llo1 fuerza No. 91372, pozo con 
JD1rca 1fl V1j1gü1•, jurl1dlcción Camo•p•, este bomba para hal1r apa y 1cce1orio1 del plantel, 
Departamento, ciento c1ncueat1 manzana• exten- limitado: oriente, calle Ouadalupe¡ poniente y 1ur1 

1lón1 limitada 11r: oriente, juan Orania; poniente, Hacienda 1Palmlr1•; Y norte, pr~pledadea An~ela 
Marlapa fnrfquez; norte, francisco Duarte¡ sur, Oporta Palma e Irlanda de Baldi1oa; b)-1ol1r hml
Marcelino Miranda. lado: oriente, Angela Oporta y juan VallejOI¡ po· 

Ejecuta: jo1E Torlblo Oranj• Rulz 1 f1"4nclica I alente y nort•, Natalla Mejla de Suárez; aur, lrlan-
Orte¡L da de Baldlz6n. 
· Avaldo: Mii Córdobu. (f J.000.00). ·Bue: Diez y Trea Mii Córdobu, mpectlvamente, 

Oyenae po1tura1 tfrmlno lo¡al. Oyenae po1tur11 le¡alea. 
Boaco, velntldoo de Oc. tubre de mil aoveclenl°' Ejecncl6n. : Carmen Martlnez Lópn. contra lrluo 

SID~UCDla 1 ocbq,-C. "*'''° a., Sri+ 3 3 1 "' Mullan de B•ldlíóa. 

i 
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juzgado SeitUndo Civil Dl1trllo.-Man1gu1, O.N., 
veinticuatro Octubre mil noveclento1 ciacuentiocho. 
-franco. H. Borgen.-joa ~ Alej. Sallaaa C.. Srio. 

3 2 

No. 17256 B/U No. 655166 4 9.00 
Cuatr1 tarde próximo catorce de Noviembre, co

rriente 1no, local este juzg1do1 vender,a1e 11 mar· 
tillo camioneta de panel marca •Sinca• completa· 
mente 'nueva, Upo M'111gero No. 755 de media to· 
nelada, modelo 56, de cuatro cilindro1, cotar 1zul 
plomo, c1rrocerfa No. 751560, molrr No. 1200745 
con 101 1lgulente1 repue1to1: una llanta con 1u rlna: 
y una gata con 1u maneral y con todos 101 demás 
acceaorloa. 

Ejecución: Pablo Tey11eyre contra Ruth María 
S.v11i1 de Wh .. lock. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en el Juz¡¡ado Segundo Civil del Dl1trito,

Managu1, veintiuno de Octubre de mil novectento1 
cincuenta y ocho.-Laa cuatro de la tarde.-franco. 
H. 8orgeo, Jun.-jo1i Alej. S11in11 C., Secretario. 

3 1 

No. 17263 8/U No. 641137 4 6-60 
Once mai\1na doce Noviembre próximo local de 

este juza;ado subastatále finca rustica •Jabalinlla• 
Juri1dicclón Naodaime y Riva1 1 lim1tad1: oriente y 
poniente quebrada La Jabalina; norte, terreno• btl
dlo1; sur, Suce1l6n Sara Bonilla. 

Ejecución: María Urblna Morlera co•lra Tr'n•I· 
to Barrio• Jirón. 

B11e po11ur11: 001 tercera• p1rte1 de Cien Mil 
Córdob1L 

juzg1do Civil de Dl1trito.-Oranad11 velnlldo1 
Octubre mil novecleatoa clncuedta J ocbo.-Ed-
mundo Matas M" Srlo. 3 1 

N9 17258-B/U N9 655168-4 7.30 
Doce meridianas día siete Noviembre próxfmo, 

suba1lar,1e local cale De1pacho finca urbana esta 
ciudad, velntihét vara• frente treinta fondo, lindan· 
do: oriente, Amella Borge¡ occidente, Mercede1 
de 81rrio1; norte, Mercedes de Barrio•; sur, León 

• Btrrlo1. lntcrlta N9 14410, Tomo CCXI, follo 231, 
Negi1tro Público este Departamento. 

Avalúo: Veinticinco Mil Córdob11, 
Wnde,. ejecución: Julio C. Martlnez Santo• 

contra Olady1 Salinas. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juza;ado Primero Civil Di1trlto.-Man1111a, 

veintiocho Octubre mil noveciento1 clncu,ntlocho. 
-O. C1rr11qullla.-C. A. Reyu O., Srlo. 

3 1 

N9 17259 - B/U N9 655169- 4 11.00 
Cinco de la tarde del mlircolu doce Noviembre 

de cite ano, remat11á1e al melar postor ea loc1I 
e1te Juza;ado, finca rústica de diecinueve m1nzan11 
de 1uperftcle, ubicada en valle laa Cofradfa1, ju
rt1dtcción Dep1rt1mento Mauy1 1 cultivada con 
chagüite, cercada con al1mbre pú11 tres bllo1, con 
do1 c1111 techo tej11 barro, llad1nte: oriente, here 
deroa Manuel Ramírez¡ occidente, joaquln Solórza• 
no¡ norte, Napoleón Ré, hoy Adela viuda de Stad· 
th1gen; aur, R1f1el E1ptno1a Altamlrano J Oen1ro 
Ramfrez, inscrita en Regl1tro Público Masaya b1jo 
No. 6.4701 tomo LXXX, folto27, a1iento 2o, sección 
Derecho• Reales. 

Ejecución de Me1ctde1 P~rez de Orozco contra 
Emilio Ramfrez Oonz•lez y E1tan11lao Ramfrez. 

Bue: 4 2Ul00.00. 
Oycn1e postura• legales. 
Dado en Juz¡ado Segundo Civil del Dl1trllo, en 

Mana¡aa, a veintiocho de Octubre de mil nove
cientoa cincuenta y ocbo.-fraaco. H. Borgea.-e. 
Sotelo Bora:ea, Srio. 

El conforme,-M1nagua, veintiocho de Octuboe 
de mtl ooveciento1 cincuenta y ocbo.-fr1nco. H. 
Boreen.-li.l Sotelo Boreen, Secretario. 3 1 

N9 17244-8/U N9 655161-4 8.00 
Once maftaaa doce Noviembre corriente ano, 1u

b11taráae fiuc1 urbana en la ciudad de Chiaandega, 
ea birria de Ouadalupe, linderoe: oriente, Piola· 
león Ouerrero; Poniente, calle en medio Pedro C'
cere1; norte, calle en medio Nievea S1ntam1rft,; y 
1ur1 L'zaro Ocoaor, hoy de 1u1 herederoL 

local este Juzgado. 
Ejecución: Santiago Baltodano contra Pedro 

Bu11amante1 Mat(a de Je•Ú• Bu1tamante1 CAndida 
Roaa Bu1tamante y Ros1 Berta Bu1t1mante. 

Base 1ub11ta: Veinte Mil Córdobas. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dlatrllo.-Ma· 

nigua, veinti1iete Octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-0. C1rr11qutlla, juez Primero Civil 
del Di1trlto.-C1 A. Reye1 O., Sno. 

3 1 

N9 17246-8/U N9 655162-t 8.50 
Once de la manana próximo doce de Noviembre 

local este Juzg1do 1ubA1tarli1e fi111:1 rústica ubicada 
comarca liqula, jurl1Jlcción de M•ti1uá1; Departa
mento de Mataa;alp11 comp'1e1t1 Je cuatrocienta1 
m1nz1na1 de extenfión. ochenta en potrero•, un mil 
árboles de caf~, ch1gü·te, re1to en montana y de1-
pale, con cuatro e•••• p1jiza1 y limitada a1(: orien
te, luca1 Borge y Nando Téllez; poniente, Adrl'n 
Somoza; norte, Pedro Al1nlz¡ y 1ur, C11imlra Cam· 
poi y Oabrlcla Oarcfa. 

Ejecuta: Samuel Rivera S. a Le6old11 Riv11 León. 
Av1lúo: Tret Mil Córdoba1. 
Oyen1e po1tura1 le¡ale1. 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto -Boaco, veinU

caatro de Octubre de mil novecleato1 cincuenta J 
ocbo.-e. Soto>111yor.-J. Ouzmio O., Srio. 

3 1 

MARCAS oe FABRICA 
N9 17260-8/U N9 655171- t 7,00 

farbenfabriken Bayer Aktlenee1eh1chah1 de la 
ciudad de Leverku1en, Alemania, mediante apode· 
rada Han1 Au¡u1t junee, comerciante, de este do
m1cillo1 1ollclt1 reei1tro e1ta Marca de f'brica y 
Comercio: 

Aeranil, Dolvirún, Dipluseilina, 
Baytiual, Kefagún 

Para: Productos f1rmacéullco1, Clase 9, (Pro
ductos Medicinales y farmacéuticoa). 

Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Mi1l1terlo de fcoaomt1.-Managu1, D. N. 1 vela

tihé1 de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. Bendafta S 1 Comi1lonado de Patentes 
de Nlc. 3 1 

N9 17265-B/U N9 655172-4 6.00 
Cé1ar Ttomno, comerciante, de este domicilio, 

1ollclt1 ree;l1tro1 de esle Nombre Comercial: 

Almacenes Lucky 
Oiro: Importación y Venta de toda Claae de 

Mercaderf11. . 
Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, D. N., vela· 

Ucuatro de Octubre de mil aoveciento1 cincuenta y 
y ocho.-J. Bendana S., Comisionado de Patentes 
de Nlc 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALes 
N9 17189-B/U N9 653276-4 10.20 

ln~a Zapata viuda de Chacón, 101iclta Donación 
de un lote de terreno en la zona de urbanización 
del 81lnearlo de Poneloya, de doce metros de fren
te por veinte de fondo,. dentro de 101 1lealente1 lia· 
dero1: oriente, carretera en medio, predio de An· 
tenor Lovo¡ poniente, el de Josefa viuda de ftcor-
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cl1: norte, el de 101 heredero• de Anll• Meno, u-
1
· solicita declárase único y universal heredero 

¡¡uán ea medln; y 1ur, el de Heli?doro Auno. de lodo los bienes, derechos y acciones que 
Clt11e 1 cualquier• ler<ero pel')udludo pu1 que¡ d ºó d J é O U b' 

dealro de 101 diez dl11 de l1 lech1de11 publicación. r su muer!~ e1. on os enovevo r ma, 
del último c1rtel, 1e pre1en1en alegando 1u1 dere- como ces1onar10 en absoluto de la senara 
cho1 de dominio o preferenci1 de •.rrtendo "&ún el Hercilia Espinoza Amador.- Bienes: a) un 
c110. (Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). l lote de quince manzanas el que linda· Nor· 

Alcaldla Municipal.-León, quince de Octubre de· t J r A d Na i' 1 S T .ód 1 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Jo1E L1nz1, Al-¡ e, u IO ma or Y . e ona,. ur, f. u o 
calde Muntcipal.-D. N. Oodoy de Palma, Srta. Suárti, Abraham Silva y nacional, Onenle, 

Enmend1do-doce-ten-Y1len.-Jo1é Lanzo, Al- terreno Nacional: y Poniente, Julio Amador 
c1lde Municipal de León.-D. M. Oodoy de Poi- y Teódulo Suárez; y b) lote de veinte man· 
m1, Secretut1. 3 1 1 zanas y media, el que linda: Oriente, José 

N9 17190-B/U N9 588217 - • 7.60 Angel Suárez; Norte, Chagüite viejo; Sur, 
Hlpólito Sil.,, denuncio 1rrendu como ... tenlo. terreno de Julio Amado; y Poniente, Secun

hectáre11 teoreao ejld1i Pledro 1!1 Toro, comun 1 11- dino Marin, ambos de esta jurisdicción. 
no Los Polvo• e!t• jurildlcclóa, lindo: norte, José' Quien pretenda derecho opóngase térmi· 
Candelarlo Arguello; 1ur, derechos Fedro Orozco, 
fr1ncl1ca Sil.,, Damláa Pérez y Eulalia C11tella- no legal. 
no; oriente, 101 Argüello; y poniente, Pedro M1tu1 / Dado en el Juzgado de Distrito.- Julgal
Y Piedra El Toro. pa, :atorce de Octubre de mil novecientos 
dl~uien quiero oponerae, preoénte1e dentro quince cincúen~a y ocho. - J~sé :S. Bendana c ...... 

Alcaldla Municlpal.-S1a Pedro de LóY1¡0, Sep- fulg. Miranda M.-Sr10. 
llembre veinlilré1 de mll novecteato• dncuent• Y Es conforme.- fulgencio Miranda Mari(. 
ocho. Las ocho de t1 m1n1n1.-Porflrlo Foa .. c1. nez -S lo 1 
-Ante mi, )Olé Lul1 M1tU1 C, Srlo. 3 1 • r · 

Np 17248-B/U N9 630571-t 9.40 
M1rr1rit1 y C1rmel1 Flore11 1ollcit1a donación 

solar Municipal barrio •La Cbinga1toza> ea cual e1 
esquinado, mide de norte a sur, trelnttocbo vara• J 
media frente de c11Je, de oriente a occidente, mide 
veintiuna varal de frente, formando en el fondo de 
dicho solar una escuadra que al lado norte mide 
trelnticinco varas de fondo por dleci1el1 v1r11 de 
ancho, y 11 otr1 parte l1do 1ur, mide veintiuna v1-
r11 de largo por veinte fondo, limita: oriente, casa 
y 10lar de Juau y Trinidad M1tu1; occidente, 1uce-
1ión de don juan Valle, calle enmedlo; norte, pro 
piedad de Torlvlo C11ttllo; al 1ur, la de Daml'n 
Meza, calle enmedlo. 

Quien pretenda oponerte, pre1inte1e tErmlno de 
ley. 

Ciudad Darro, veinticinco de Octubrfl! de mll no
veciento1 ctacuenta y ocho.-Lul1 Bermúdez A.-
C. E1pinoza, Srio. 

e1 conforme.-C. Espinoza, Srlo. 3 1 

Ueclaratoriaa de Herederos 
No. 17161-B/U No. 651075 CJJ.90 
Tomás Cruz Centeno, este domicilio, pre· 

sentóse este Juzgado solicitando. que previo~ 
trámites legales se les declare heredero su 
madre Balvina Centeno, unión hermanos 
Eleulerio, Demetri, Justo, Anlolfn, Atanasia, 
Candida y Braulia Cruz Centeno y como 
bienes: finca rústica El Ojochal sitio Santa 
Rosa Tomasú esta jurisdicción, ochenta 
manzanas, cercada, contiene frutales, casa 
habitación, lindante: Oriente, camino real La 
Trinidad, Poniente, Riveras y Malinas; Nor· 
te, camino real finca los Mollna; y Sur, Este· 
han Moreno. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Uislrito.- Eslell, die· 

ciseis Octubre mil noverienlos cincuenta y 
ocho. -0. Ouliérrez. - Calixto Outiérrez B .. 
Srio. 1 

No. 17155-B/U No. 629480 ~4.00 
José Dolores Martinez Lumbl, mayor de 

edad, casado, ganadero y de este domicilio 

--~~~~~~~~~~~~--

LA GACETA 
DIARIO OPICIA.L Dl!L 00819NO DI! NICARAOU 
Se publico lodo1 101 dl11, excepto 101 fe1Uvo1 

OFICINA Y ARCHIVO. 
lmprenl1 N1cloa1I-Teléfono N9 37-71. 
Ap1rt1do Ndmero 86. 

V1lor de 11 Sa1crlpclób 
Poro 11 Repúbllur 

Número del dio t 0.20 Por trlme1tre .• t 15.~ 
Número retr11ado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mes •••••• • 5.00 Por ano • • • • • 45.00 

Para el l!xtertor: 

Por teme1lre USf 6.00 
Por 110 • • • • 11.00 

Por la publicación de clt1l1, tre1 córdobas, por ca
da pul2ad1 cuadrada de una hasta trea ln1erclone1. 

Por la publlcacióa de avl101, edtcto1, cartele1 
J demú documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1eaa, 1et1 ceatavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
siempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera vez. Por las publicactoae1 1igulente1 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclóa que se haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla solamente, con su re1pecUva 
Boleta Uaica. 

Pdr una página, 1e1enta c6rdob111 11 primera vez 
las siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pa¡o1 anteriores serán hecbOI por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta se sdqulrir6 en 
Ja ciudad de Maoaa;ua, en la Dirección de •La 01-
ceta•, y ea 111 demás parln de la Repúbl.lc1 en las 
Admini1traciooes de Rentas o Ae:encia1 fisc1les, 11 
si se tr1tara de edictos, avisos o carteles cuyo valot 
se calcula por palabras, y en las Alfmtni1traclooet 
de I~enta1 en 101 demás ca1os. . 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, ediclo1 o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
cl6o de •La Oacela• para 1u debida publlcacióo 
a.iempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
1!11 otros calOI, el iatere1•do r,re1entari o remitirá a 
11 Olrecctda de •La Oacelaa a publlcacJóa que d•· 
ua baclr aww .. allad• de 11 bolel• 1e1iaecUv1t 
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